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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i-as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas vts- | un ejemplar en el sitio de
«ítorio. de Africa sujetos a la legielaeión pmmstflar i1 *stSre, do^de %rmanXf has£ Recibo del siguiente.

promulgación, si on ellas neso u.pus^se otra =oW. (Goaigo 7 cuidhrán. ba=0 más. estrecha responsabili-
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do V dad do conservar los n^er^W .est^^í^i^colMcion^^ 

síovineia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿ nadamente para su encuadernación, que 
llal después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley.-de » T de cada semestre.
le noviembre de 1887). ‘ ______ ______________1 .............. . .   ..............—-----------— — "

, ley sobre nacionalización de industrias de 22 de julio 
i dé 1918, el cual se cumplirá por todos los estableci- 

. „ mientos a que se refiere la citada ley.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Artículo 2.° Al terminar el ano de ser aplicado di- 

íteina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de ! Reglamento, todos los establecimientos daran 
'óturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real cuenta de las modificaciones que la practica les aconse-

PARTE OFICIAL

■Miilia continúan sin novedad en su importante salud.
(Gacela 5 marzo 1924).

SECCIÓN PRIMERA

Hlli«6ÍA BEL DUMORie mLlTAB

je intruducir. z ,
Artículo 3.° Como el articulo 15 de dicho Regla

mento preceptúa que los establecimientos quedaran 
exentos de la obligación de reintegrar a la Hacienda 
fondos que hubieran recibido destinados a su sostem-

.nú»'6 
ie ls 
ías-'

de^

EXPOSICION
Señor: La ley de Nacionalización de Industrias de 

22 de julio de 1918, en su inciso D, dispone que las 
Fábiicas, Laboratorios y demás centros que hayan de 
estar organizados y mantenidos con cargo al presu
puesto del Estado se regirán por modo análogo a los 
Establecimientos industriales privados, para lo cual 
el Gobierno publicará un Reglamento -especial de L on- 
tabilidad. ‘

Encargado el Estado Mayqr Central de confeccio
nar el citado Reglamento, y aprobado por el Directo- 
ri° Militar, el Presidente que suscribe tiene el honor 
de presentar a V M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de febrero de 1924.—Señor.—A los 
L P. de V. Miguel Primo de Rivera y Or- 
oaneja.

miento, funcionamiento o cualquier otro concepto 
derivado de su marcha industrial y que todavía no 
hubiera empleado al terminar el año económico, ex
cepción hecha de los -casos de caducidad de la orden 
de construcción, se cumplimentara desde luego dicha 
disposición, conservando los fondos en caja y lleván
dose la contabilidad como continuación del mes ante
rior, aunque por no haberse publicado aun el Regla
mento no hubiera aquélla sufrido la transformación
que en el mismo se ordena. ,
• Artículo 4.° Por el Depósito de la Guerra, y con 
toda la urgencia posible, se imprimirá el número de 
ejemplares que por el Ministerio deja Guerra se dis
ponga, los que, una vez impresos, se repartirán a 
los establecimientos que hayan de aplicarlo.

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de mil 
novecientos veinticuatro.— ALFONSO. El Presi
dente del Directorio Militar, Migwl Pruno de Rivera 
\ Orbaneja. (Gaceta 29 febrero 1924).

ive^
Silí:

REAL DECRETO
r.A Propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 

'lectorio Militar, y de acuerdo con éste,
Pn,go en disponer lo siguiente;

(fóculo I? Se pone en vigor desde esta fecha 
‘ ^lamento para cumplimentar la clásula D de la

REAL ORDEN
Excmp Sr.: Para desvanecer toda duda respecto a 

la situación de los funcionarios del Estado cuya cesan
tía ha sido decretada como-sanción gubcuiatiya por 
falta de asistencia a las oficinas, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 17 de septiembre ultimo,
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y con el fin de unificar las normas a aplicar en los di
versos Departamentos ministeriales, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la sanción impuesta a los funcionarios de que se 
trata, por la refrida causa, no les priva de los derechos 
que a su condición de cesantes sean inherentes, y que 
en aquellos casos en que de tal condición se derive el 
de reingresar en los Cuerpos de la Administración 
pública con arreglo a las disposiciones por las que cada 
uno se rige, les sea otorgado este beneficio, ya que su 
situación y circunstancias no deben ser equiparadas 
a las de los funcionarios que hayan sido separados del 
servicio por otro género de faltas castigadas con arre
glo a las Leyes y Reglamentos vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1924.—Primo de Rivera.

Señores Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales. .

(Gaceta 29 febrero 1924).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad coa la Real orden 

de 29 de septiembre último,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 

los créditos que se consignan en la adjunta re
lación, firmada por V. L, para las obras de los 
caminos vecinales que se indican en la misma, 
con cargo a las subvenciones y anticipos y al 
capítulo 20 del Presupuesto vigente de este 
Ministerio, cuyos créditos suman la cantidad 
de 274.629,03 pesetas.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 8 de febrero de 
1924. — El Subsecretario encargado del despa
cho, Vives.
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación de créditos que se conceden por Real orden 
de esta fecha, de conformidad con la de 29 de sep
tiembre de 1923.
Provincia de Castellón.
Número del camino, 326.
Nombre del camino, Chiva a la carretera de 

Zaragoza a Castellón.
Créditos que se conceden para obras, 26.596 

pesetas 40 céntimos.
Madrid, 8 de febrero de 1924. - - El Director 

general, P. A., M. Maluquer.
(Gaceta 2 marzo 1924).

GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo precep

tuado en el Real decreto de 25 del corriente, 
servir su finalidad y completar las disposicio
nes que del mismo emanan,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido por conve
niente disponer:

l .° El reconocimiento de todos los Médfe 
directores de Baños, en activo, que hayan coi 
plido setenta años, se efectuará, para la íp

que estperada actual, por los Doctores D. JoséP 
lanca, Inspector provincial de Madrid, y di ecreto. 

V EManuel Arredondo, Profesor numerario 
Hospital de la Princesa. befá exi

El certificado correspondiente deberá 
sentarse en el Negociado de Aguas minera n(j¡rect 
hasta el día 12 de marzo próximo, a las dos ¿e pad 
la tarde, entendiéndose que los Médicos direc 0Dai 0 
res que no cumplan este requisito en el pLmeilte c
marcado, serán declarados jubilados. enferme

2 .° Formarán el Tribunal que ha de califi can pre 
los méritos de los Médicos habilitados, constii: *De es
yendo el Escalafón de dicho Cuerpo, el Insp^¡0Iiamj 
tor general de Sanidad Interior, D. Román Gí^ o r , 
cía Durán, Presidente, y los Doctores D. Manrijo^ a 
Manzaneque y D. Rosendo Castells. como:3rdenc 
presentantes de los Médicos directores; D. J-iriódico: 
de Eleizegui y D. Alfredo Piquer, en conceDuantas
de Médicos habilitados Vocales. la i

3 .° En el plazo de quince días, a contar dtkpOní 
publicación del citado Real Decreto, los Mellarán a 
eos habilitados presentarán en la Direcciónla 
neral de Sanidad instancia, con los siguienwecto- 
documentos: partida de nacimiento o copia4^no 
galizada de la misma; certificación de teíi|^pi0 
aprobados los ejercicios del grado de Dócil De p 

ilenien Medicina; título o credencial en que conf __ 
las tomas de posesión y cese de las Dirección V. i. r 
substituciones o auxiliarías que hayan desellé- 
peñado, acompañando copia de estos docuoií ¡ho.M 
tos, o en defecto del título o credencial, cer-señor 
ficación de la Alcaldía en cuyo término rae 
quen los balnearios, expresando también lasj 
mas de posesión y cese en las direcciones de
mismos; certificado de las oposiciones ganaos 
un ejemplar del trabajo o trabajos publicados _ 
hidrología o de higiene, con aplicación a la fíente 
dustria hidromineral, ajenos a las abligac^ «e d- 
del cargo de Director; certificación de los - cnier 
vicios sanitarios presentados al Estado en pr. 
gares epidemiados, y cuantos méritos, coir- 
con la especialidad hidrológica, se juzguen P epb

Enl

Havap

estántinentos. . ..
4 o Establecido el escalafón con suiec?^ 

los méritos antedichos, se publicará en la u 
ta de Madrid^ con carácter provisional, dan 
el plazo de ocho días para formular rec? 
clones, transcurridos los cuales, se Publ^ 
el definitivo y se anunciará el concurso 
provisión de las Direcciones balnearia» - 
hayan quedado vacantes en el celebrado i 
el Cuerpo de Médicos directores. yj

5." Se respetarán por la temporada 8, ¿ 
los contratos no denunciados antes del l' 
marzo del corriente año, existentes 
bilitados y propietarios, no podiendo % 
parte en el próximo concurso los hábil11 
que se encuentren comprendidos en dich'1 
dición. Terminada la temporada, quedara8 । 
ducados los contratos y las plazas se pro'1 
en los concursos reglamentarios.

6* Las Direcciones balnearias vaca 111^ 
pués del concurso de los Médicos hábil'
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-erán provistas por nombramiento de la Direc- 
eión general de Sanidad, con arreglo al criterio 
^establece el artículo 7.° del mismo Real 

• * r‘ decreto. . ,
“ i En todo establecimiento balneario ae- 

berá existir un local de aislamiento que permita 
'ráPRalbergar, sin relación ni contacto directo o 
uer5-:indirecto con la concurrencia, a los enfermos 

padecimiento infecto-contagioso y al^ per- 
diMional ocupado en asistirlos. Dispondrá igual- 
el Pumente de local apropiado para la asistencia de 

. enfermos graves, de carácter común, que pue- 
3alithjanpresentarse entre los bañistas. _ 
onstih r • *•' ' ' zDe estas medidas, de la existencia y del fun-vü Uolad 111 üLl 1LÁc áOACA

p8!1'cionamiento de los aparatos de desinfección 
án 61^6 ordena la Real orden de 5 de marzo de 
Manri 1109, así como del cumplimiento de la Real 

omo:r,r|jen ¿Q 7 junio de 1906 sobre análisis pe
P 1 bódicos de las aguas mineromedicinales y de 

oncepí {yantas prescripciones atañen a la preservación
ie la salud en los hoteles balnearios, serán 

ar de

e tí
Do(

v, ^ponsables los Médicos directores, los cuales 
s Ms jarán a las Autoridades sanitarias parte urgen- 
ción^do }a presentación de casos de enfermedades 
luienr alecto-contagiosas y de las faltas de higiene 
iopia» asno hayan sido subsanadas a requerimiento 

;b pío .
oC* De Real orden lo digo a V. I. para su cono- 

consK cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
sccioi V, i_ muchos años. Madrid, 29 de febrero de 

des? 1924—e i Subsecretario encargado del despa- 
•cume. iho, Martínez ^n¡¿0 ,
1, Jenor Director general de Sanidad del Reino.
.o ra(
n las i 
?s del 
ranadi 
¡ado»;

aceta 1 marzo 1924).

. En Real orden comunicada de i2 de los co
i a lamentes, el Ministerio" de Fomento se dirige a 
jacit'- Ne de la Gobernación manifestándole la con- 
los -pniencia de que los Gobernadores de todas 
o e:‘ ^Provincias, menos los de las Vascongadas y>. IlltillUS 1US Uü ias v j

■avarra, reclamen previamente de las Jefaturas 
Obras públicas relación de los pueblos que 

•pan autorizados para construir caminos ve- 
^les con subvención del Estado y los cons- 
^yen en la actualidad, se dirijan a los Dele-

8 gubernativos correspondientes, a fin de 
WQ lleven a los Ayuntamientos respectivos el 
^vencimiento de la utilidad que les reporta- 

‘d ^tensificar las obras, ya que hay crédito 
L ta ello, y si resulta sobrante en 31 de marzo

q116 reintegrar al Tesoro; y siendo un 
I>u?hí patriótico sacar de su aislamiento a los 
íi6?los Que aún carecen de vías de comunica- 

ü Para enlazarlos con el resto de España, 
Qer el Bey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
V con la mayor urgencia, se dé por 
p¿0 \y Por los Delegados gubernativos de esa 
$6 i lncía el más exacto cumplimiento a cuanto 
Precit6re8a P°r el Ministerio de Fomento en su 
parta fia Real orden, dando cuenta a dicho de- 
cj^ a^Dto, a la vez que a este de la Goberna- 
inditoi1 resultado de la gestión, a los fines 

D que realicen aquéllos funcionarios.
orden lo digo a V. S. para su cono-
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cimiento y demás efectos. Dios guarde a V.S 
muchos años. Madrid, 29 de febrero de 1924 
El Subsecretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido. 
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias, menos las Vascongadas y Na
varra.

^Gaceta 1 marzo 1924).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.380.

COMANDARIA Olí INGENIEROS DE ZARAGOZA
A las diez horas del día 25 del presente mes, 

se celebrará en esta Comandancia, calle de 
Ponzano, número 2, subasta pública para con
tratar la ejecución de las obras correspondien
tes al «proyecto de desviación y recubrimiento 
de la acequia del Viñedo Viejo, en la parte que 
atraviesa los solares del ramo de Guerra, des
tinados para los cuarteles del noveno regimien
to de Artillería ligera y batallón de Alumbrado, 
en esta plaza», con presupuesto de 40.630‘60 
pesetas. ,

Para tomar parte en esta subasta habra de 
constituirse previamente una garantía provi
sional, en metálico o papel de la Deuda del Es
tado, de 2.031‘50 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos al proyecto estarán de mani
fiesto en esta Comandancia todos los días labo
rables desde el día de hoy hasta el día 24 del 
corriente. .

Las proposiciones, cuyo modelo también es
tará de manifiesto en esta dependencia, se ex
tenderán en papel timbrado de octava clase 
(una peseta) y serán acompañadas de los docu
mentos correspondientes.

Zaragoza, 5 de marzo de 1924. — El Coronel, 
Ingeniero Comandante, Juan Luengo.

Núm. 1.361.
9.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Parte derecha de la Cuenca media del Ebro.
El día 16 del mes corriente, a las once de la 

mañana, tendrá lugar en la Alcaldía de Tara- 
zona la segunda subasta de 810 estéreos de le
ñas de roble y 550 estéreos de maderijas y leñas 
de pino, procedentes de robles y pinos soflama
dos por un incendio y que en la actualidad se 
hallan completamente muertos, en el tranzón 
número 2 del monte número 251 del Catálogo 
denominado «Dehesa de Moncayo», de la per
tenencia de Tarazona, bajo las condiciones si
guientes:

Condiciones generales.
Estas serán las mismas que rigen para esta 

clase de aprovechamientos en el Distrito Fores
tal de Zaragoza.
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Condiciones especiales.
1 .a El precio de tasación es de 2.315 pesetas.
2 a El aprovechamiento de las leñas de re

bollo se hará a mata-rasa y el de los pinos sofla
mados, por arranque, dejando el terreno limpio 
de tocones.

3 .a El plazo para la corta y extracción de 
los productos será de 70 días a partir de la fe
cha de la diligencia de entrega, que no podrá 
demorarse por parte del rematante más de 
quince días después de la adjudicación de la 
subasta.

Zaragoza, 4 de marzo de 1924. —El Ingeniero 
Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

SECCIÓN SEXTA

CONVOCATORIAS,.CITACIONES Y EXPOSICION
DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá 

lugar en los pueblos que se expresan la elec
ción de Vocales de la parte real y personal de 
las Comisiones que han de formar el reparti
miento general, con arreglo al R. D. de 11 de 
septiembre de 1918.
Núm. 1.351. — Litago. — El 8 de marzo, a las 
k siete.

> 1.352. -- Belmente de Calatayud. —El 9 de 
id., de diez a doce.

♦ * ♦
Designados por los respectivos Ayuntamien

tos y Juntas municipales, conforme al R. D. de 
11 de septiembre de 1918, quedan expuestos 
por siete días, en las secretarías de los Munici 
pios que abajo se expresan, los nombres de los 
vocales natos que integran las Comisiones de 
evaluación de utilidades que han de servir de 
base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos para 1924-25, como 
igualmente las relaciones de contribuyentes 
que para hacer esas designaciones fueron teni
das en cuenta, advirtiéndose en las propias se
cretarías, durante los mencionados siete días, 
las reclamaciones que contra aquéllas o éstas 
presenten para ante las Juntas municipales los 
interesados legítimos.

Número 1.330 Cimballa
— 1.357 Carenas

Repartimientos,

Con el fin de que las Comisiones de evalua
ción de los pueblos que abajo se expresan pue
dan formar con toda exactitud el repartimiento I 
general del ejercicio de 1924-25, según previo-
ne el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
se invita y requiere a todos los vecinos y ha- 
Condados forasteros, para que en el plazo de ! 
quince días contados desde la inserción de este : 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , presenten en ! 
las secretarias de sus respectivos Ayuntamien- i 
tos declaraciones juradas de todas las utilida- '

des que obtengan en su correspondiente tér- Lista 
mino municipal; advirtiendo, que a cuantos no v, 
lo verifiquen, se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad _ 
del reparto.

Número 1.331 Samper del Salz —
— 1.348 Cinco Olivas —
— 1.349 Sestrica —
— 1.350 Belmente de Calatayud —

Cuentas municipales.
Fijadas definitivamente las cuentas municipa- _ 

les de cada localidad de las que se mencionan. _ 
correspondientes a los ejercicios que sein _ 
dican, con los documentos que las justifican, _ 
previa censura del Sr. Regidor Síndico, se hace 
público que las mismas se hallarán de manifies 
to en la secretaría de cada Ayuntamiento, por 1^, 
el tiempo reglamentario, al objeto de que cual 
quier vecino pueda examinarlas y producirlas 
reclamaciones u observaciones que estime por Núm. 
conveniente; en la inteligencia de que, trans
currido que sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna:
1.355 Valdehorna

Años 1921-22 y 1922-23.

* * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarioa 

se hallan expuestos a público los documentos 
siguientes para 1924-25 pertenecientes a los 
pueblos que se espresan.
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Repartimentos de rústica y pecuaria. 'Zo
Número 1.324 Fombuena

— 1.325 Godojos
— 1.326 Calatayud
— 1.339 Orea jo
— 1.340 Los B'ayos
— 1 353 Cunchillos
— 1.354 Cariñena
— 1.355 Valdehorna
— 1.356 Nuez de Ebro
— 1.367 Luesia
Matricula de subsidio industrial.

Número 1.324 Fombuena
— 1.325 Godojos
— 1.339 Orea jo
— 1.340 Los Fayos
— 1.354 Cariñena
— 1.356 Nuez de Ebro
— 1.365 Almonacid de la Sierra
— 1.366 Restascón
Padrón de Cédulas personales.

Número 1.325 Godojos
— 1.326 Calatayud
— 1.339 Orcajo
— 1 341 Botorrita
— 1 354 Cariñena
— 1.355 Valdehorna

> Quinto
— 1.365 Almonacid de la Sierra
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Lista cobratoria de edificios y solares.

Número 1.322 Clares de Ribota
— 1.324 Fombuena
— 1.325 Godojos
— 1.326 Calatayud
— 1.332 Samper del Salz
— 1.339 Orcajo
— 1.310 Los Fayos
— 1.353 Cunchillos
— 1.354 Cariñena
— 1.355 Valdehorna
— 1.35(3 Nuez de Ebro
— 1.358 San Mateo de Gállego
— 1.364 Fuendejalón
— 1.367 Luesia
- 1.377 Epila
— 1.378 Aladrén

Presupuestos ordinarios.

Número 1.368 Munébrega
Presupuestos extraordinarios.

Número 1.364 Castiliscar
— 1.369 Munébrega

Núm. 1.344

Núm. 1.370.
Munébrega.

Se halla vacante el cargo de Depositario de 
fondos municipales en este Ayuntamiento, retri
buido con 100 pesetas anuales.

Los que deseen ocupar dicho cargo, lo solici
tarán de esta Alcaldía, en el término de ocho 
días, contados desde que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , pasados los cuales se 
proveerá.

Munébrega, 3 de marzo de 1921.—El Alcalde, 
Fernando Ramón.

Núm. 1.376.
Plasencia de Jalón.

Se halla vante la plaza de Depositario muni
cipal de este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 125 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicho cargo presentarán su 
fianza a satisfacción del Ayuntamiento e instan
cia dentro del plazo de quince días, contados 
desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Plasencia de Jalón, 5 de marzo de 1924. — El 
Alcalde, Angel Casabona.

trios, 
míos 
. los

*a

ra

Añón.
^defunción del que las desempeñaba, se 
jotran vacanntes las plazas de inspector 
^icipai de Higiene y Sanidad pecuarias y de

de esta villa y asociado Alcalá de Mon- 
0 con el haber anual de setecientas treinta 

de ambas inspeciones.
solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 

jámente reintegradas, hasta el día cinco de 
?° próximo, pasado el cual se proveerá.
nonl 26 de febrero de 1924. — El Alcade, 
lx Fraca.

Núm. 1.371.
Borja.

acuerdo de esta Corporación se anuncia 
ÍÍ80 Público para el suministro de mate-

írico con destino al Establecimiento be
? 'Santuario de Misericordia*, cuya reía- 
¡n¡„e artículos y cantidades se hallan de 
^gesto en la secretaría de esta entidad.

.deseen concurrir a él, presentarán 
r^^^ciones en la mencionado secretaría, 
l^óre cerrado, en las que se consignarán 
¿ve08’llasta el 24 de marzo próximo in- 

tab!t/Un^am'entoi como Patrono de dicho 
riase reserva el derecho deacep

o ^Os'c‘én que conceptúe más benefi- 
ínte recllazar,as todas, si así lo estima pro-

-'l de adquirir de las diferentes casas 
(1|ntes todos aquellos productos que fi- 

^rán'1? men0!‘ cotización, los cuales se con- 
^tión ¡ancos de embalaje y porte, hasta la 

/la destino.
^^le) n de febrero de 1924. —El Alcalde, 

"A del Muy Ilustre Ayuntamien- 
etavio, Miguel de Pinilla.

Núm. 1.347.
Sos.

En el acto de la clasificación de soldados y re
visión de excepciones ante este Ayuntamiento, 
el mozo Valentín Ilarri Lapieza, número 22 
del reemplazo de 1921, ha invocado que con
tinúa la ausencia desde hace más de trece años, 
en ignorado paradero, de su hermano Amador 
Ilarri Lapieza; y a los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo 5.° artículo 145 del reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclutamiento, se pu
blica el presente edicto en el Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l .
‘ El expresado Amador Ilarri Lapieza, es na
tural de Sos (Zaragoza), hijo de Nicolás y Eva- 
rista, y cuenta 28 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color sano.

Sos, 2 de marzo de 1924.— El Alcalde, Fede
rico Ladrero.

Núm. 877.
Cuspe.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de la ciudad de 
Caspe en sus sesiones celebradas durante el 
mes de enero dél año en curso.
Sesión del día 4.— Aprobar el acta correspon

diente a la sesión anterior.
Darse por enterada del resultado del acta del 

arqueo extraordinario practicado en 29 de di
diciembre último con asistencia del Sr. Delegado 
gubernativo, arrojando una existencia en Caja 
de 23.161‘13 pesetas y que no ofreciendo las 
seguridades debidas el arca donde se hallan de
positados los fondos municipales se depositen 
en cuenta corriente en la Sucursal del Banco de 
Aragón en esta plaza; autorizando al señor Al-
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calde D. Manuel Guíu y Depositario D. Amalio 
Pe'rez o a quien en los respectivos cargos los 
sustituyan para que mancomunadamente puedan 
realizar cuantas operaciones crean convenientes 
o necesarias a los intereses de este Municipio.

Facultar a la Presidencia para que designe el 
Sacerdote que ha de encargarse del panegírico 
en la festividad del Patrono San Sebastián y 
asistir corporativamente a la función religiosa 
en honor del mismo, repartiéndose 500 bonos 
de 0‘25 pesetas a los pobres de la ciudad, según 
costumbre.

Adquirir 16 sillas-butacas para el Salón de 
sesiones del concejo y un sillón para la Presiden
cia, con cargo al capítulo l.° del presupuesto 
vigente.

Designar a los Sres. D. Joaquín Bayo Albiac 
y D. Manuel Pellicer Aznar para que, con el 
carácter de Concejales, formen parte de la Junta 
local de Primera enseñanza.

Conceder la baja en el padrón de vecinos que 
tiene solicitada D. Antonio Lizano Salinas, por 
trasladar su residencia al pueblo de Sástago y 
hallarse al corriente en el pago de los impuestos 
municipales.

Aceptar las condiciones propuestas por la 
Compañía de ferrocarriles M. Z. A. para la 
ejecución de la obra proyectada en la acequia 
próxima a la estación.

Aprobar factura presentada por D. Eusebio 
Cortés, de 32 pesetas por trabajos en su taller, 
y pasar a informe de la Comisión de Hacienda 
la presentada por D. Inocencio Cirac.

Sesión del día 13. — Aprobar el acta corres 
pondiente a la sesión anterior.

Requerir a los señores cuentadantes de los 
años 1909 a 1913 y 1915 a 1918 para que en 
término de ocho días presenten formadas las 
respectivas cuentas municipales, bajo apercibi
miento de formarlas a su costa, y que respecto 
de las que de entre ellas ya lo estuvieren, se sigan 
los trámites de ley para su examen, censura y 
aprobación.

Señalar como tipo de jornal regulador a los 
efectos de quintas el de 4 pesetas diarias y el 
de l‘5O pesetas de utilidad diaria de una caba
llería mayor, deducidos gastos, y que se remita 
certificación de este acuerdo a la Comisión mixta 
de Reclutamiento.

Aceptar el pliego de condiciones modificado 
para la subasta de las obras de pavimentación 
de la calle Baja, y que por la Alcaldía se señale 
el día para su celebración publicándose el opor
tuno bando.

Darse por enterada de una carta del Presi
dente del Centro Aragonés de Barcelona, y que 
por giro postal se remitan al mismo 200 pesetas 
ofrecidas por el Ayuntamiento para la adquisi
ción de un premio al mejor trabajo del tema 
elegido, según acuerdo de 19 de agosto último.

Conceder la baja en el padrón de vecinos a 
Joaquín Pascual Comas y Valentina Anay Anos 
por acreditar hallarse al corriente de los impues
tos y trasladar su residencia a Zaragoza y Valla- 
dolid respectivamente.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento

Coi
la instancia presentada por Joaquín Lacruz Ai Metí 
solicitando autorización para extraer piedra ti 
monte denominado Caiabazal de este términoi 
nicipal. ¡giles

Estimar la de Manuel Garín Dolader, y que Mch 
le rebaje la cuota impuesta en el repartimie: >i 
correspondiente al año en que justifica ti ‘ 
residido en Mequinenza. ’

Dejar sobre la mesa la de Justo Arbonésl ios 1 
llés, solicitando la vacante del cargo de Guymporl 
de la Balsa. ' __

tonar 
Apr

Apr
2$ CU

Vista la formulada por D. Rafael Bosque! 
biac reclamando contra el procedimiento deap 
mió y cobro de las cuotas impuestas al mis: 
y a su señora madre, por débitos de c o o s u e  
del año 1918, se acuerda desestimarla, declaraoi 

AÑC

¡909 
1910 

1911 
1912

915

no haber lugar a la suspensión de dicho proc 
dimiento ejecutivo.

Aprobar factura de Ramón Bel de 20 pesa 
por honorarios en la peritación de cuatro pan 
las propiedad del Ayuntamiento y otra de Prí 
pero Albiac, importante 26 pesetas, por efed "J7 
suministrados. "8-1

916

Sesión del día 18.—Aprobar el acta corresp: 
diente a la sesión anterior. Que

Informar favorablemente el expediente de^cif 
cepción sobrevenida instado por el padre ir os 
mozo Francisco Arbonés Hernández, número^ de 
del reemplazo de 1923, y que se remita al s 6"" 
Juez instructor para su fallo definitivo.

Darse por enterada de un oficio del señor 
legado gubernativo ordenando la clausura debéis 
Escuela de niños de San Roque, por carpo til
de condiciones higiénicas y disponiendo se" " 
porcione local en término de ocho días.

texpt 
Pasan

ión de

ex 
acto e,1 viviiv iwai Vil IV1 unuu UC UU11U U1MS. r

Practicarlas gestiones necesarias para ver Uspe 
inseguir la instalación de las FQeiipíaq nació Uliardcconseguir la instalación de las Escuelas naci<

les en el local que actualmente ocupa Pafi 
enseñanza la Comunidad de PP. Franciscano^

Solicitar del Distrito forestal de la pro';
los aprovechamientos de pastos y leñas 
tumbre y el de piedra del término municipal? 
el próximo año forestal. ; F

Señalar los recargos del año anterior ti 
contribuciones y padrón de cédulas persori .

rué le 
se- 

k, Pr<para el ejercicio de 1924-25. .,
Aprobar las facturas presentadas por íy0 011 

tanda por trabajos para el Ayuntamiento,11"'*-- e| 
tantes 194 pesetas. v

Sesión del día 27. — Aprobar el acta 
pondiente a la sesión anterior. ,, .. laj^e

Aprobar definitivamente la adjudicación^ 
subasta para la ejecución de las obras dein 
Baja a favor de José Marqués Rabinad vn 
le notifique al rematante para el curnP'H 
de la claúsula 4.a del pliego de condición6^ Es ú-

Darse por enterada de la Real orden P iobern ” 
del Ministerio de la Gobernación dec ‘

^Ode 
^da

ge

y^la,
a

del Ministerio de la Gobernación -- v¡ 
prorrogados durante el año económico 
los actuales presupuestos y que se curto 
normas generales que para su acoplart^ i 
indican. p J

Pasar a informe de la Comisión de FJ 
la presentada por Francisco Repolles J 
Andrés Cirac Miranda, solicitando terfc 
monte comunal.

;ac0
< ,nter

,Pasan 
?na y 
?in°Ss
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Conceder por una sola vez la cantidad de 75 

iedra et
irmino r

*, V que

cruz Ai ^setas como subvención al Montepío de fun- 
[ cionarios de Administración local de Aragón.

Aprobar la factura presentada por D. Santiago 
gesteros,, de 20 pesetas, por licores para el 

, y ofrecido al Excelentísimo señor General 
)artim¡s jobernadorcivil de la provincia.
fica hi Aprobar el dictamen de la Comisión y con él

55 cuentas de su raz correspondientes a los 
tonésl líos 1909 a 1913 y 1915 a 1918-19, fijando su 
le Guamporte en el siguiente:

jue a los efectos legales pasen a la Junta

osque 
o dea AÑOS

CARGO
Pesetas

DATA
Pesetas

EXISTENCIA
Pesetas

al mi
consuií i9U9 196 367‘37 83 918l72 112 448‘65
eclarat: 1910 180 213‘83 67 712^37 112 501‘46
ho prs 19! 1 192 559‘04 78 888‘99 113 670‘05

1912 189 208‘52 75 751*25 113 457‘27'»
10 pese 1915 166 869‘30 54 096‘77 112.772-53
ro paro ¡915 93 241‘75 81 703‘20 11.538-55
de Pfi 916 114 306‘84 109 108‘72 5.198-12
or efeí 1917 111 525‘63 111 484-05 41‘58

918-19 166.253‘61 160.259-42 5.994-19
orresp:

te de । cicipal las expresadas cuentas acompañadas 
padreóos documentos justificativos y con certifica- 
lúmero «s de lo acordado, expirado aue sea el niazo 
i ai se’ t

de lo acordado, expirado que sea el plazo 
Aposición. .
asar seguidamente a proceder a la rectifica- lin I — 1 • . • a *

) se

ira ve'

eñor l¿del alistamiento de mozos para el reempla- 
ura u; uei año actual, cuya operación dió el resul- 
r car¿ que se expresa en acta separada que obra 
; ' ¿nexPed*ente respectivo. Aprobado este ex- 

10en sesión de la fecha.
de febrero de 1924- ~ EI Alcalde,• '■ V . uc ieüIero ue — d i Alcaide, nací', ido Buisán.— El Secretario, Vicente Centol.

a parí 
scanoi 

Tauste
f deí •QCto i°s ucuerdos adoptados por el A^un-

Núm. 134.

or
.ersot

r H¡í
:o,^:

a

If1 ^l.ento y Junta municipal de esta villa du- 
e el mes de diciembre del año 1923.

y aprobada por unanimidad el acta 
,cl ¿sesion anterior.
T a *a lecíura de los ingresos y gas- 

e mes de noviembre y reali- 
: 8¿dA^a ance’ resu,ta una existencia en Caja 

ch0 mes dc pesetas.
pPnUenta de una comunicación de la Direc-11 ?en i wiuuiuvanuu uc iu uncu-

■xn;’ainshnra de Obras públicas, desestimando 
olflli?do |3 ncia 9116 elevó el Ayuntamiento solicitan- 

lel C°nstru^;^ ---- --------------

P11^ a Luceni
neS; r- la- -

cir*

construcción de una carretera que, par i 
linos y enlazando la provincial de 
i, terminara en la de Fustiñana a

C-S 1 #
”5 ^rnadn. U" .escrit0 del Excmo. Sr. General 
;Lí\ ^aComiL-lvi1, desestimando previo informe 
n^r^er-nK0? Provincial, un recurso de alzada 

STh^Ock80 a Asociación de ganaderos contra 
LN "ste Ayuntamiento.

poílv'13 y Or!¿''orme de la Comisión de Policía 
B^l^s'soiin^?10 Publico dos instancias de varios

^^brari -' and° unas lámparas eléctricas para 
reP I «uo público.

Previa lectura de la correspondiente instancia 
es admitido para trabajar en unas obras munici
pales el vecino Miguel Laborda Aragués.

Por fallecimiento del Vocal asociado Baltasar 
Carbonel Soro, procédese a un sorteo con arre
glo a la Ley, y resulta elegido para ocuparla 
vacante el contribuyente vecino Miguel Rayarte 
Salas.

A propuesta de la Presidencia y puesto que 
existe cantidad presupuestada para ello se acuer
da eí_proceder a la encuadernación de unos cuan
tos años de Gacetas de Madrid y Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s .
, Previa íntegra lectura de un dictamen de la 

Comisión de Hacienda, son aprobadas varias 
facturas de obras muicipales y suministros de 
paja y cebada para los caballos de la Guardia 
civil.

Se acuerda el que la Banda municipal asista a 
una función teatral que varios jóvenes de la loca
lidad se proponen dar el día 8 del actual en el 
Salón Parisiana, a beneficio de soldados hijos de 
Tauste que se encuentran en Africa.

Se formula un ruego por un Sr. Concejal de 
escaso interés que es contestado por la Presi
dencia.

Sin más asuntos y no habiendo solicitado nin
gún vecino hacer uso de las atribuciones que 
confiere el Real decreto de 29 de octubre último, 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día ll.^-Fué leída y apro
bada por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Previa íntegra lectura, es aprobado por unani
midad, el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de noviembre próximo pasado.

Después de un detenido examen de los docu
mentos que las integran, son aprobadas por 
absoluta unanimidad las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al ejercicio 
económico de 1921-22 y que se expongan al pú
blico por quince días al objeto de reclamaciones.

Es aprobada una instancia de varios vecinos 
que solicitan que el Voz pública anuncie los ban
dos en una esquina de la localidad.

Presenta una instancia el vecino Francisco Soro 
Melero, sobre un asunto de Policía urbana acor
dando el Ayuntamiento ratificarse en el acuerdo 
que sobre dicho asunto tiene tomado en sesión 
de 23 de octubre.

Previa lectura de los correspondientes dictá
menes de la Comisión de Policía rural y Montes 
son desestimadas una instancia de la Asociación 
de ganaderos y otra de los vecinos Pascual Mar
tínez Cardona y Pablo Laborda Lorente, sobre 
delimitación de unos terrenos.

Se acuerda construir unas aristas de cemento 
en las aceras de la calle de Afuera.

La Alcaldía-Presidencia da cuenta de los da
tos tomados por un técnico sobre construcción 
de una pila en el lavadero y para cubrirla con la 
que hoy existe.

Previa íntegra lectura de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, son aprobadas varias 
facturas de obras municipales.

El Concejal Sr. Leciñena Casaús formula una
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pregunta sobre la matacía de reses en el Matade
ro municipal que es contestada por la Presidencia.

Sin más asuntos y no habiendo solicitado nin
gún vecino hacer uso de las atribuciones que 
confiere el Real decreto de 29 de octubre último, 
se levantó la sesión.

( Continuará',.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arregle 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
886 del Código de Justicia Militar y 68 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1. 362.
BÜRILLO AUJER, D. Julio; Abogado, domi

ciliado últimamente en Zaragoza; comparecerá, 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de San Pablo de Zaragoza, secreta
ría de D. Manuel Serrano, para prestar declara
ción en sumario sobre estafa por demanda de 
D. Tomás Torón, núm. 55 de 1924.

Núm. 1.363.
Una tal Pura, pupila en casa de Joaquina, 

cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran; comparecerá, dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, con el fin de reci
birle la oportuna declaración en sumario que 
se instruye por delito contra la salud pública.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.373.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal en fun

ciones del de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Rafael Cisterna Romero, en 
la pieza de responsabilidades civiles del suma 
rio número doscientos cincuenta y dos de mil 
novecientos veintiuno, sobre homicidio, he 
acordado sacar en pública subasta, por segun
da vez, con el veinticinco por ciento de rebaja 
sobre su tasación, los bienes siguientes:

Se reseñan con su tasación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, número 43, de fecha 19 del 
mes de febrero actual.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, principal se 
ha señalado el día veintiocho de marzo próxi
mo y hora de las doce, y se hacen las adverten
cias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subas 
berán los licitadores consignar en la my 
Juzgado una cantidad igual por lo menosi 
lor del diez por ciento de los bienes que: 

íiSC

r e  ai
ífflíi

HÍW:bastan.
2 .a Que no se admitirán posturas qi 

cubran las dos terceras partes del avalúo,
3 .a Que dichos bienes se hallan depo? 

en Emilio Cisterna que vive en la cali Se,
■ ' • ■ »Gfrc|

Jl 10: 
ilícita rá

Azoque, número treinta y uno.
Dado en Zaragoza, a veintinueve de V ^yd 

do mil novecientos veinticuatro. — Sabino
El Secretario, Teodoro Aznar. rinalp: 
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Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S ¿i
Por acuerdo del Consejo de Adminfe 

se celebrará la Junta general ordinariaI 
ñores accionistas el día 30 del mes actus 
tres y media de la tarde, en el domicilio 
calle de San Miguel, número 8.

Serán objeto de deliberación y acu«

E

¿■.‘«ye

Memoria y el Balance del último ejeN «¿pro]
elección de señores Consejeros y lo? Ü8p

asuntos que el Consejo incluya en el ori
día. eoV!em

Los señores accionistas podrán exam1- - 
cuentas del último ejercicio y sus jüstifr 
durante los cuatro días laborables antern
de la Junta, de diez a doce de la inañ! 
dicho domicilio social.

S. M.

Do
Las papeletas, que darán derecho de ’iturias, 

cia a la Junta, se entregarán a los-Ma Cl 
accionistas en las oficinas de la Socios-
las 15‘30 del día 29 del corriente, previ1 
sito en la caja social de sus acciones, res
de depósito en Bancos o de docunaeD" 
justifiquen hallarse aquéllas depo^-' 
efectos de asistencia a la Junta—en un1 ¡1^:^ 
cimiento de crédito. L

Zaragoza, 6 de marzo de 1924. —P°rj 
del Consejo de Administración: el f
J. Hernández Casque.

^do
■'den c

LEY OE RECLUTffliENTO í REEUPLIZO OEiDNe 
^tenc! 

DE 27 DE FEBRERO DE 1912
Y DEL

>p8 
nf í1*11106 

CUADRO DE INUTILIDAD hnj^
'No/XNEXO A LA MISMA

referente a la aptitud física para el inere3C

modelación.
vicio del Ejército, seguida de su corre?. “ ^utc 

. ‘^hog 
1> dPr e c io  : 1 peseta. — Certificada,L . * pv» V ----UUL LLHUC* ' ..

De venta en la Imprenta del Hospic*0 1 
Instrc

j del H


